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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

SALA DE DECISIÓN ORAL N° 2      

 

REFERENCIA: PÉRDIDA DE INVESTIDURA 

DEMANDANTE:    JOSÉ ENRIQUE MOLINA ROJAS 

DEMANDADO:     LILIANA MARCELA BAQUERO TORRES Y OTROS 

RADICACIÓN:       50001-23-33-000-2020-00021-00 

 

I. AUTO 

 

Mediante providencia del 25 de agosto de 2020, se fijó fecha y hora para llevar a 

cabo la Audiencia de Pruebas, a efectos de recepcionar el testimonio de la señora 

MARYURI VEGA CONTRERAS, quien fugía como secretaría del Concejo 

Municipal de Acacías – Meta en el año 2018, para el día el día 2 de septiembre de 

2020 a las 3:00 p.m.; sin embargo, por un compromiso académico1 del titular del 

despacho, no es posible realizar la audiencia en la fecha antes indicada. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

PRUEBAS dentro del presente proceso, el día 4 de septiembre de 2020 a las 2:00 

p.m., la que se surtirá de conformidad con las reglas indicadas en el artículo 11 del 

Ley 1881 de 2018. 

 

Teniendo en cuenta las restricciones de movilidad, generadas por la pandemia, la 

audiencia se hará de manera virtual, por lo que se pone en conocimiento de las 

partes que la audiencia de pruebas se efectuará a través del aplicativo Lifesize, para lo 

cual, las partes deberán allegar un día antes de la audiencia al correo electrónico 

                                                   
1 “XXI Jornadas de Derecho Administrativo” que realiza la Universidad Externado de 
Colombia 
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des02tamet@cendoj.ramajudicial.gov.co, los documentos de identidad de quienes van 

a participar en la misma. 

 

Así mismo, por intermedio de la secretaría del Tribunal Administrativo se les 

estará enviando la invitación para ingreso y un número de whatsapp de contacto 

para inconvenientes técnicos, dentro de las veinticuatro (24) horas antes de la 

realización de la audiencia inicial; por el medio más expedito. 

 

Consultada la página web de la función pública2, se halló la siguiente información, 

de la señora MARYURI VEGA CONTRERAS: 

 

 
 

Por intermedio de la Secretaría de la Corporación, deberá citarse a la señora 

Maryuri Vega Contreras a través del correo electrónico maveco27@gmail.com y/o 

el número telefónico 3123257399. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Magistrado 

 

 

                                                   
2 https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M153077-1495-

4/view 
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